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PRÓLOGO

Es para mí un honor presentar esta obra de autoría de Luis Jesús 
Aguirre Naupari, Fiscal Especializado de Extinción de Dominio 

de Lima, titulada Análisis de la Ley de Extinción de Dominio. A Luis 
Aguirre lo conozco como fiscal y profesional estudioso del derecho 
y las normas jurídicas, quien hace un análisis pormenorizado de la 
Ley de Extinción de Dominio en el Perú (Decreto Legislativo N.º  
1373 y su Reglamento) como herramienta legal, que ha cobrado 
relevancia en la lucha que libran los Estados contra la proliferación 
de capitales ilícitos.

En ese propósito, encamina al lector a conocer de manera más de-
tallada la ley peruana de extinción de dominio, que no descuida, como 
lo señala el autor, la coherencia que debe guardar con la Constitución 
y que permite desarticular la criminalidad desde el quebrantamiento 
del patrimonio ilícito. 

Este libro ha sido dividido en un título preliminar y doce capítulos. 
En el título preliminar, aborda el ámbito de aplicación del Decreto Legis-
lativo N.º  1373, en el que explica y aclara que el catálogo de actividades 
ilícitas no está cerrado, sino que su lectura permite extender la aplica-
ción de la norma a otras actividades ilícitas que generan rendimiento al 
margen de la ley, y que no necesariamente constituyen delitos regulados 
en el Código Penal, al contrario, como atinadamente refiere el autor, 
constituyen actividades que atentan contra la moral pública, los valores 
democráticos, la convivencia pacífica y el desarrollo económico del país.
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En esta misma línea, explica los principios que regulan la ma-
teria, tales como el de nulidad ab initio, el de especialidad, el de pre-
valencia y, tal vez el pilar más importante de este derecho nuevo, la 
autonomía de la extinción de dominio frente a cualquier otro proceso 
de naturaleza jurisdiccional. Adicionalmente, el autor apunta a lo que 
debe entenderse y reconocerse como derecho de propiedad, por lo 
que trae a colación sentencias no solo de tribunales nacionales, sino 
también internacionales, a partir de los cuales que hace un profundo 
estudio sobre lo que constituye dicho derecho. Luis Aguirre insiste en 
que el derecho de propiedad solo puede ser reconocido y gozar de la 
protección constitucional cuando se ejerce dentro de los límites de 
la ley y en armonía con el bien común; afirma, acertadamente, que 
los bienes ilícitos adquiridos por uno de los cónyuges no constituyen 
bien social, pues no generan derecho alguno sobre los mismos, dado 
su carácter de ilicitud. 

El autor también aborda al instituto de la buena fe en el pro-
ceso de extinción de dominio; por tal motivo, acude a la definición 
civilista de tal instituto, así como al contraste de la doctrina y la 
jurisprudencia nacional e internacional sobre el tema. Concluye 
que en materia de extinción de dominio se requieren de unos 
requisitos puntuales referidos al deber de diligencia, cuidado y 
vigilancia, entre otros, para poder demostrar que se ha obrado 
con buena fe creadora de derechos; incluso indica un catálogo de 
requisitos comprendidos por otros tratadistas.

Y siguiendo con los principios, marca la importancia de la aplica-
ción en el tiempo de la extinción de dominio. Como lo refiere, esta 
camina de la mano de la imprescriptibilidad, pues, sobre bienes adquiri-
dos, al margen del derecho y la Constitución, no se consolida el derecho 
de propiedad y el transcurso del tiempo no los legitima; criterio que, 
como lo advierte el autor, ha sido recogido por los tribunales peruanos 
en diferentes decisiones, en los que se concluye que la Ley de Extinción 
de Dominio no es retroactiva, sino que es retrospectiva. 

Ahora bien, en lo referido a la tutela jurisdiccional y el debido 
proceso —columnas fundamentales de cualquier causa—, plantea 
una interesante diferencia entre los dos: la tutela jurisdiccional es el 
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derecho fundamental a través del cual la persona busca defender sus 
derechos, en otras palabras, que estos sean reconocidos dentro de un 
proceso; en cambio, el debido proceso, aun cuando es un derecho 
fundamental, tiene un fin distinto, que es el respeto de las garantías 
procesales dentro de un juicio. Dichas afirmaciones las ilustra el escri-
tor con sentencias de diferentes tribunales constitucionales. 

Nuestro autor tiene a bien incluir una valiosa disertación sobre 
el principio de publicidad en el proceso de extinción de dominio 
y la reserva de la indagación patrimonial, así como de los plazos 
de las etapas que contempla el proceso, a partir de una crítica 
constructiva del tema en legislaciones comparadas. En particular, 
apuntala que el legislador peruano, sin vulnerar principios, ni ga-
rantías fundamentales, consideró relevante establecer la reserva de 
la indagación, a fin de evitar que el patrimonio investigado se diluya 
de alguna manera y el Estado no pueda recuperar esas inmensas 
fortunas amasadas a merced del crimen, permitiendo que quienes 
las ostentan continúen con su poderío.

Resulta amena la forma como el autor se refiere a los temas de 
cosa juzgada y carga de la prueba, esto es, con ejemplos concretos que 
ilustran claramente al lector en estas materias, y en los que puntua-
liza cuándo debe entenderse que existe cosa juzgada en materia de 
extinción de dominio y cómo debe abordarse la carga probatoria en 
este nuevo derecho. Los temas los instruye con decisiones y sentencias 
emanadas por tribunales nacionales e internacionales, acudiendo al 
derecho comparado con legislaciones que también consagran la figura, 
sin desconocer que el tema de carga probatoria ha sido contemplado 
por otros derechos, como el civil y el laboral.

Al analizar las definiciones que trae el Decreto Legislativo N.º  
1373, y en lo que a actividad ilícita concierne, deja en claro que esta 
acepción no solo involucra actividades constitutivas de conductas pena-
les, sino también infracciones administrativas. Justamente coincide con 
lo expuesto por la Corte Constitucional de Colombia (C-740/2003), en 
que el ámbito de lo ilícito es mucho más amplio que el de lo punible; 
por lo que desliga la acción de extinción de dominio de la comisión 
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de conductas punibles y señala que esta se consolida como una insti-
tución «que desborda el marco del poder punitivo del Estado y que se 
relaciona estrechamente con el régimen del derecho de propiedad».

Después de analizar el tema de los sujetos procesales que intervie-
nen el proceso de extinción de dominio, concluye, acertadamente, que 
un bien, si bien no es sujeto de derecho, forma parte del patrimonio 
de una persona; por ende, su titular es a quien se emplaza por vía 
judicial. Sobre el tema, acude a la jurisprudencia internacional, como 
la de la Corte Constitucional de El Salvador.

El autor hace una significativa interpretación de los bienes objeto 
de extinción de dominio, para quien no solo son bienes como tal, sino 
que su aplicación se extiende a derechos inmateriales o patrimoniales 
susceptibles de valoración económica, Por lo que su pretensión no 
se restringe únicamente a la extinción de bienes, sino de otros dere-
chos como créditos o derechos personalísimos, incluidos los frutos y 
aquellos bienes que son parte integrante del bien. Aquí, recordando 
lo que al respecto consagran las convenciones internacionales, como 
las de Viena, Palermo y Mérida; las Recomendaciones del GAFI y la 
definición que de bienes trae la Ley Modelo.

Ahora bien, respecto de la figura de los bienes abandonados, seña-
la que es una muestra evidente de que la propiedad no es un derecho 
absoluto, porque está sujeto al cumplimiento de ciertas obligaciones; 
no obstante, propone que el plazo para extinguir bienes se amplié, 
cuando estos no han sido reclamados por su titular. 

Cabe destacar el análisis sobre bienes de interés económico para 
el Estado, que son los que deben llegar al campo de la extinción 
de dominio, puesto que la ley se expide en el propósito de quebrar 
las finanzas económicas del crimen. Por consiguiente, es acertado, 
como lo sugiere el autor, realizar el estudio del costo-beneficio, pues 
el valor del proceso de extinción no puede superar al de los bienes 
que se van a recuperar. Para ilustrar mejor el argumento refiere la 
Instrucción que al respecto se expidiera por la Fiscalía General de 
la Republica Guatemala, y propone tener en cuenta lo indicado por 
UNODC sobre el tema.
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En este capítulo aborda lo que son bienes cautelados, objeto o 
instrumento, efecto o ganancia de actividades ilícitas, así como el 
incremento patrimonial no justificado, al mismo tiempo que aclara 
al lector estos puntos y enriquece la discusión con las sentencias 
proferidas por las Salas Especializadas del Perú y la jurisprudencia y 
doctrina internacional.

En el capítulo primero, se centra en el estudio pormenorizado de 
la finalidad del decreto legislativo, su objeto y la naturaleza jurídica del 
proceso de extinción de dominio, llevando al lector a la comprensión 
de la figura y su independencia y autonomía frente al proceso penal, 
lo que no lo aleja de las garantías del debido proceso.

Los temas abordados son trascendentales porque conducen al 
lector a descubrir la importancia y la consagración de las garantías 
procesales y los presupuestos de procedencia en el proceso de extin-
ción de dominio, que desde luego deben ser resguardadas durante 
todo el trámite del proceso, entre los que se encuentran el respeto a 
los derechos del requerido y la comparecencia al proceso de quienes 
han sido debidamente notificados, incluyendo los menores o discapa-
citados físicos o mentalmente declarados (en este punto, esboza una 
diferenciación entre lo que es citación y emplazamiento).   

Con respecto al tema de los presupuestos y su importancia en el 
proceso de extinción de dominio, presenta una comparación de estos 
con las causales consagradas en otras legislaciones. De este modo, se 
cuestiona la falta de consagración en la legislación peruana de un 
presupuesto que regule la figura de los bienes equivalentes, materia 
que se dilucida mediante el uso de los instrumentos internacionales 
y del artículo 102 del Código Penal peruano.

Resulta significativo lo planteado sobre el incremento patrimonial 
no justificado. Enfáticamente hace alusión a la distribución de la carga 
de la prueba y aclara la postura peruana con una disposición de la 
Fiscalía Superior de Extinción de Dominio de Lima, en la que se aclara 
que en este presupuesto no hay necesidad de probar la triada real, 
en la medida en que basta identificar el incremento patrimonial no 
justificado y que no existan elementos que razonablemente permitan 
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considerar que ese incremento proviene de actividades lícitas, es decir, 
que no exista una explicación lógica de ese incremento.

El autor dedica un capítulo a la competencia de los órganos es-
pecializados en extinción de dominio, donde advierte, en la práctica, 
alguna vulneración al principio de legalidad, e indica acertadamente 
que, si se encuentran bienes en diferentes distritos judiciales, es com-
petente el fiscal que inicia la primera indagación, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de extin-
ción de Dominio y lo dicho sobre el tema por la Fiscalía Superior de 
Arequipa en la Carpeta 03-2022-CC.

De otra parte, en cuanto a lo desarrollado sobre la competencia 
cuando se trata de organizaciones criminales, convenientemente 
concluye el autor, que cuando se trate de criminalidad local el compe-
tente debe ser el fiscal del distrito respectivo y a Lima corresponderá 
la indagación de bienes que pertenecen a una organización criminal 
que opera en todo el país o fuera de él o tiene bienes en diferentes 
distritos judiciales.

Avanzado en la lectura, se podrá conocer cómo se desarrolla la 
indagación patrimonial, cuáles son las facultades que tiene el fiscal 
durante esta importante etapa del proceso, la solicitud de medidas 
cautelares o la ejecución de estas y el establecimiento del nexo de 
relación entre los presupuestos, los bienes y la actividad ilícita. Como 
dice el autor, no basta establecer la actividad ilícita, si esta no guarda 
relación con los bienes objeto de extinción.

Hace énfasis en el plazo que tiene el fiscal para ordenar el ar-
chivo de la indagación patrimonial o presentar la demanda, cuando 
existan medidas cautelares decretadas en la etapa de indagación, las 
que no pueden exceder el plazo máximo fijado en la norma para la 
indagación patrimonial, aspecto relevante para evitar vulneración de 
garantías constitucionales. 

El Dr. Luis dedica un capítulo a la etapa judicial y al examen de 
cada uno de sus requisitos, asimismo considera además la calificación 
de la demanda que hace el juez y su posterior notificación, quedando 
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claro que si la declara improcedente solo notifica a la Fiscalía y a la 
Procuraduría, por lo que solo la admisión se notifica al requerido. 
Este tema lo enriquece con sentencias del Tribunal Constitucional.

En esta parte, hace un escrutinio de cada una de las notificaciones 
que contempla el decreto legislativo en estudio, con una interesante 
referencia al artículo 166 de la ley procesal civil, en lo que se refiere 
a la notificación de más de diez personas; situación importante si se 
tiene en cuenta la nota que hace el autor de la demora que sucede 
con las notificaciones en Colombia cuando son múltiples los afectados. 

Instruye también sobre la contestación de la demanda, que, en 
palabras del autor, es el acto procesal en el que el requerido ejerce el 
derecho de defensa, esgrime los argumentos de contradicción, ofrece 
medios de prueba y propone los medios de defensa, que tiene como 
fin demostrar el origen o destino lícito del bien.

Aborda detalladamente el tema de las excepciones y conduce al 
lector al entendimiento de cuáles proceden en la materia, dejando la 
posibilidad de plantear otras, desde luego que no riñan con la natu-
raleza de la extinción de dominio.

Mediante este libro, también se conocerá el trámite de las audien-
cias (inicial y de actuación de medios probatorios) y la importancia 
que revisten los requisitos de pertinencia, conducencia y utilidad del 
medio probatorio, así como la preclusión o eventualidad de este. 
Coincido con el autor en que el legislador debió incluir la obligación 
para el juez, luego de resolver sobre las nulidades y las excepciones 
en la audiencia inicial la fijación de los puntos controvertidos, pues 
sobre estos va a recaer el objeto de prueba; tema que fue incluido en 
el Manual de Extinción de Dominio del Poder Judicial.

En esta secuencia, examina el autor las sentencias tanto de pri-
mera como de segunda instancia, así como el recurso de apelación y 
las consecuencias que tiene la decisión de la Sala sobre la misma, tales 
como la nulidad total o parcial o la confirmación de esta, indicando 
que este proceso no tiene casación y que la segunda instancia tiene 
límites, los que ya han sido reconocidos por la Sala de Extinción de 
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Dominio de Lima, pues ha señalado en el Expediente N.º  64-2019, que 
su pronunciamiento se delimita a los agravios expuestos en el recurso. 

El autor traslada a los lectores al tema de la prueba en materia 
de extinción de dominio, los medios de prueba, y nos conduce por 
el camino de la verdad procesal, para ello considera lo que escribió 
Taruffo sobre verdad procesal o formal y lo que la Sala Permanente 
de la Corte Suprema ha señalado sobre el proceso como método para 
conocer la verdad. A continuación, se introduce en el estudio de las 
técnicas especiales de indagación patrimonial, y alude que las Con-
venciones de Palermo y Mérida autorizan su utilización, desde luego, 
siempre que el derecho interno de cada país lo permita.

Y en esa secuencia, orienta a estudiar la prueba directa y la in-
directa, para encajar el tema de la prueba por indicios, recogiendo 
conceptos de tratadistas peruanos sobre esta especial pero importante 
prueba dentro del proceso de extinción de dominio, poniendo ejem-
plos sobre el hecho indicador, el hecho deducido y la conclusión. 
Enseñando el tema con sentencias emanadas de las mismas Salas de 
Extinción de Dominio.

Con el fin de contribuir a que el lector conozca cuáles medios 
probatorios son los más adecuados para ofrecer al juez y cómo se 
actuaran los mismos en la respectiva audiencia, hace alusión y desa-
rrolla los medios probatorios consagrados en el Reglamento, como 
el testimonio, el documento, la pericia y la prueba anticipada; dichos 
medios probatorios que serán valorados por el juez de acuerdo con la 
sana crítica y el estándar probatorio que conducirá a establecer lo que 
es más probable que lo contrario, no siendo el de certeza reclamado 
en el proceso penal.

Adicionalmente, en un excelente análisis de la prueba ilícita, 
la prueba irregular y la prueba trasladada, resalta la importancia de 
esta última en el proceso de extinción de dominio, dado que efecti-
viza la economía procesal y traslada en copia certificada los medios 
probatorios actuados en otros procesos, conforme el artículo 20 de la 
Ley Contra el Crimen Organizado, que regula esta institución y a lo 
consignado en el Manual de Extinción de Dominio del Poder Judicial, 
en lo que a esta materia se refiere. 
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Analiza además el autor tanto la figura de los interesados en el 
proceso de extinción de dominio como la sentencia, los efectos que 
esta produce y su contenido, en el que se deben establecer los funda-
mentos fácticos y jurídicos —entendidos los jurídicos como el sustento 
de los presupuestos en que se funda la demanda—, así como el nexo 
de relación entre los bienes, alguna actividad ilícita y los presupuestos 
o el incremento patrimonial no justificado. Como resultado, destaca 
la coherencia que debe existir entre lo solicitado en la demanda y 
la sentencia.  De ahí que señala oportunamente que la congruencia 
fáctica es absoluta y la jurídica es relativa, dado que los presupuestos 
invocados en la demanda pueden variar una vez actuados los medios 
probatorios, teniendo en cuenta que la pretensión es una y no puede 
afectar la situación del afectado con una mayor pretensión.

En esta línea, forja un estudio de la sentencia anticipada a partir 
de una interesante distinción entre allanamiento y reconocimiento. 
En el primero, el juez emite sentencia declarando fundada la preten-
sión, sin que exista discusión fáctica, ni jurídica, pues en este caso el 
requerido acepta la pretensión sin objetar la fundamentación. En el 
segundo caso, el juez emite sentencia declarando fundada la demanda 
y probados los hechos; en este evento no existirá debate ni controversia, 
ya que el requerido admite la verdad de los hechos y los fundamentos 
jurídicos. El juez emite sentencia, sin necesidad de valorar la prueba.

Asimismo, introduce al lector en el ámbito de los recursos de repo-
sición y apelación que proceden en materia de extinción de dominio 
y las reglas fijadas en el Reglamento. Atinadamente y con sustento 
jurisprudencial, refiere que, aun cuando no consagra el recurso de 
queja, la ley es viable en materia de extinción de dominio, procediendo 
al negarse la apelación por parte del juez de primera instancia.

El autor aborda igualmente el tema de las nulidades, las causales, 
los principios de convalidación, subsanación e integración, así como 
la oportunidad y efecto de las nulidades, las que deberán resolverse 
en la audiencia inicial.

En otro capítulo se propone el análisis de las normas que sobre 
colaboración consagra el decreto legislativo, en las que se impone esta 
no solo a los servidores o funcionarios públicos, sino a los particulares 
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y a la misma institución. Dicho tema es importante porque ilustra al 
lector respecto de quienes tienen la obligación de cooperar con la 
Fiscalía de Extinción de Dominio, siendo la colaboración administra-
tiva un principio inherente al Estado de derecho, cuyos funcionarios 
deben además preservar la reserva que para el caso de extinción de 
dominio está contemplada en la ley.

Y en este aspecto, hace una interesante comparación sobre las 
sanciones a quienes no colaboren o lo hagan engañosamente o vul-
neren la reserva, que contienen las leyes sobre la materia, como la de 
Guatemala, Honduras y Colombia.

En este capítulo nos presenta a la Unidad de Inteligencia Financie-
ra (UIF) y el deber que tiene esta institución de enviar la información 
financiera relevante para iniciar un proceso de extinción de dominio 
al fiscal de extinción de dominio, con una apreciación en la que 
coincidimos: la función de la UIF consiste en comunicar al Ministerio 
Público, mediante informes de inteligencia, sobre aquellas operacio-
nes que estén vinculadas a lavado de activos y sus delitos precedentes; 
comunicación que no solo debe ir a la fiscalía de lavado de activos, 
sino que debe remitirse a la Fiscalía de extinción de Dominio, esto en 
concordancia con el artículo 74 del Reglamento.

Finaliza el autor con un no menos importante capítulo, como el 
referido a la cooperación internacional, piedra angular en la lucha que 
libran los Estados contra la criminalidad organizada transnacional, y 
trae la doctrina sobre la materia y la importancia que reviste para la 
extinción de dominio mediante el análisis de las normas en las que 
Perú regula este importante instituto, así como los instrumentos in-
ternacionales que la establecen.

Sin lugar a duda, en esta obra, el autor ha elaborado un detallado 
análisis del Decreto Legislativo N.º 1373, enriquecido con el uso que 
hace de la jurisprudencia nacional e internacional, tratados y convenios 
internacionales. En comparación con otras legislaciones que regulan la 
materia, aborda los textos con ejemplos y con una crítica constructiva 
sobre la base de argumentos puntuales, que seguramente serán punto 
de reflexión para los estudiosos del tema. 
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Expreso mis felicitaciones a Luis Aguirre, augurándole muchos 
éxitos en su labor como Fiscal Especializado de Extinción de Dominio 
de la República de Perú, y lo invitó a que continúe en el estudio de 
esta maravillosa herramienta que es la extinción de dominio.

En derecho nada está escrito sobre piedra, y es importante re-
conocer que la sociedad se transforma y evoluciona, al igual que las 
formas de criminalidad; por lo que, quienes creemos en una sociedad 
mejor, debemos generar el cambio y proponer soluciones.

Con aprecio,

Sara Magnolia Salazar Landinez
Exjuez, exmagistrada y exfiscal de Colombia

Consultora Internacional en Extinción de Dominio,  
Lavado de Activos y Crimen Organizado
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Hace algunos años decidí subirme a la barca de la extinción de 
dominio, primero como escolar académico y luego como magistrado 
especializado en los procesos de revisión y decisión final de extinción 
de dominio, trabajando en la Sala Superior de Apelaciones de La Li-
bertad. Desde entonces, muchos ríos, lagos y mares océanos hemos 
tenido que surcar, algunos con viento de popa, otros con vientos 
de proa que nos hacían retroceder lo surcado. He sido testigo de 
excepción del descuido y la poca importancia brindados al Sistema 
Nacional de Extinción de Dominio; más de una vez le han cortado 
las alas, bajo el irónico pretexto de disciplina presupuestaria, justo 
el problema que puede solucionar este sistema si recibiera más aten-
ción, lo peor incumpliendo la prescripción legislativa de la primera 
disposición final del Decreto Legislativo N.º 1373, que le dio un año 
de aprendizaje transitorio antes de volverse una rama permanente del 
Sistema de Justicia del Estado peruano. Dicho plazo de transitoriedad 
culminó el 02 de febrero de 2020. Quiero pensar que la pandemia 
sanitaria producto del SARS-CoV-2 (COVID-19) ha traído como se-
cuela la amnesia a quienes están obligados a cumplir las normas de 
orden público, y que esta pausa es solo para tomar un mayor impulso. 
Pues, no se trata solo de cumplir la ley, sino de respetar y ser leal a 
un compromiso internacional que el Perú se comprometió a honrar 
desde el 21 de octubre de 2004(1). 

(1) Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción o Convención de 
Mérida, de diciembre del año 2003, aprobada por el Estado peruano mediante 
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Por ello, esfuerzos académicos y acuciosos, como el emprendido 
por el distinguido Luis Jesús Aguirre Naupari, autor de estas páginas, 
no hace sino recordarnos a qué vino a nacer el derecho de extinción 
de dominio y cuál es su valía, aunque se le haya encasillado únicamente 
como alabarda de la política criminal del Estado del Perú.

Esta ocasión es inmejorable para resaltar algunas ideas que ya han 
visto la luz en publicaciones independientes y colectivas, así como de 
otras que esperan alcanzar la madurez del parto cognitivo. Empezaré 
por recordarles que propios y extraños necesitan reconocer que el 
derecho de extinción de dominio es eso, un nuevo derecho. Como 
decía el profesor Mauro Capeletti: «si una institución posee principios, 
reglas propias, instrumentos procesales, doctrina de base, una lengua propia 
hasta una metodología específica de acción, a qué esperas para llamarlo Dere-
cho(2)». Y muchos problemas nos hubiéramos ahorrado si dejáramos 
de abordar a este novel derecho como un concepto y empezáramos 
a reconocer su condición nativa y autóctona de entidad: un objeto 
jurídico, y como tal puede ser pesado, medido y analizado(3). Como 
concepto, puede ser plastilina en manos del alfarero; como objeto, 
nos obliga a brindarle una mirada científica. Aunque comprendo su 
dificultad, no considero imposible que todo académico —¡vamos, 
cualquier académico!— deje de lado sus prejuicios y, vestido con la 
bata de laboratorio, sea capaz de mirar tras las gafas de la realidad y 
encuentre la capacidad cartesiana de desmenuzar el átomo jurídico 
que nos ocupa. Bastaría reconocer que se trata no de una idea —que 
alguna vez se imposte en la realidad peruana—, sino de una entidad 
que desde 2004 resulta obligatoria para «todo peruano en el Perú». 
Por lo menos el científico del derecho, si se considera tal, no puede 
negar la existencia del artículo 55 de la Constitución Política del Perú, 

la Resolución Legislativa N.º 28357, del 30 de setiembre del 2004, publicada 
el 6 de octubre del mismo año. La Convención fue ratificada por el artículo 
1 del Decreto Supremo N.º 075-2004-RE, publicado el 20 octubre del 2004.

(2) Capeletti, M. Ideologías en el derecho procesal [trad. por M. de Spagna Berro]. 
En Revista de Derecho y Administración, t. 58, N.º 4, 1962, p. 17.

(3) einstein, a. & infeld, l. La física, aventura del pensamiento. Madrid: Losada, 
2002, p. 24.
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cuya prescripción impone reconocer que cualquier tratado vigente 
y suscrito por la nación (como la Convención de Viena o la Conven-
ción de las Naciones Unidas Contra la Corrupción o Convención de 
Mérida) forma parte del ordenamiento jurídico peruano; tampoco 
podría negar la Constitución histórica peruana que nos llevó de la 
mano en la prevalencia de los tratados y las convenciones que versan 
sobre los derechos humanos desde muy entrado el siglo XX, como la 
Convención de Mérida, antes mencionada, que desarrolla el derecho 
fundamental a la seguridad jurídica dentro de un mercado limpio y 
justo (trade trust) y al ejercicio y posesión legítima de la propiedad. La 
propia Declaración Universal de los Derechos Humanos(4) establece 
que la propiedad es un derecho de toda persona en forma individual 
y colectiva y que nadie puede ser «arbitrariamente» privado de ella 
(artículo 17), lo que significa a contrario sensu que existe la privación no 
arbitraria de la propiedad, cuando se ejercita contra el ordenamiento 
jurídico nacional y en disfuncionalidad armónica con el bien común.

Así pues, en principio, es curioso que negando sus propias ideas, 
quienes distan de ser científicos en el derecho, cuando se trata de ubicar 
conforme a la teoría general de las normas, la condición, naturaleza y 
rango de los tratados y convenciones vigentes suscritas por el Perú, en lo 
tocante a la Convención de Mérida, se niegue o se ignore simplemente 
su rango supraconstitucional. Vale decir, en el caso de encontrar discre-
pancia con el ordenamiento jurídico nacional, imperará la Convención 
de Mérida, por razones jurídicas (es la Constitución Política del Perú 
la que debe adecuarse a la Convención y no al revés), doctrinales (la 
razón de ser de una Convención o de un Tratado internacional es que 
los países signatarios lo cumplan) y tácticas (es más fácil cambiar la 
Constitución que modificar una Convención o un Tratado). Tal como 
lo preconizaba el inmenso Germán Bidart Campos(5), incluso por ra-

(4) Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada por el Perú mediante 
Resolución Legislativa 13282, del 15 de diciembre de 1959, y conforme a la IV 
disposición complementaria final de la propia Constitución Política del Perú, 
es ineludible marco interpretativo de los derechos fundamentales en el Perú.

(5) Bidart Campos, G. La interpretación y el Control Constitucional en la Jurisdic-
ción Constitucional, Buenos Aires: Ediar, 2002, pp. 92 y 93.
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zones de filosofía del derecho, los derechos humanos son baluartes 
de toda la humanidad. Por eso, cuando los países hacen el esfuerzo 
de ponerse de acuerdo con alguna región del derecho, la justifica-
ción que permite la existencia de una convención o un tratado se 
convierte en razón fundamental para alcanzar tanto la convivencia 
pacífica(6) como la materialización de los acuerdos en concreto; por 
ejemplo, en el caso de Mérida, la existencia del decomiso sin condena 
(extinción de dominio), la interdicción de zonas de impunidad, la 
generación de equidad de oportunidades al extirpar del mercado 
(res in comercii) los bienes de origen o utilización espuria (ilícita e 
ilegítima), como señala la exposición de motivos de la Ley de Extin-
ción de Dominio, Decreto Legislativo N.º 1373, incluso cuando el 
origen o la instrumentalización provenga de una infracción admi-
nistrativa, siempre que se acredite su capacidad de generar riqueza 
o patrimonio fuera del ordenamiento jurídico. O bien, la riqueza 
inexplicable que horada el trabajo honesto y la riqueza bien habida, 
que no necesita estar vinculada a actividad ilícita alguna, sino a la falta 
de justificación del incremento patrimonial que no guarda relación 
con los ingresos lícitos del requerido. Un segundo escenario, es si 
los tratados son autoaplicativos o heteroaplicativos concretamente. 
Tras aprobarse la Convención de Mérida, en el año 2004(7), resulta 
imperativo modificar la Constitución Política del Perú para incluir 
algún artículo o, cuando menos, alguna mención a la legitimidad del 
proceso de extinción de dominio, o, en general, si un tratado o la 
Convención de Mérida requiere alguna reglamentación a propósito 
para su operatividad. Para el profesor Germán Bidart Campos, este 
asunto también posee solución intrínseca: «los tratados como muchas 
leyes son autoaplicativos por lo que con su sola promulgación adquieren ope-

(6) Jiménez sánChez, J. J. La fundamentación de los derechos humanos. Los dere-
chos humanos como derechos morales. En Cuadernos Electrónicos de Filoso-
fía del Derecho, N.º 1, 1998, pp. 2-10.

(7) Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción o Convención de 
Mérida, de diciembre del año 2003, aprobada por el Estado peruano mediante 
la Resolución Legislativa N.º 28357, del 30 de setiembre del 2004, publicada 
el 6 de octubre del mismo año. La Convención fue ratificada por el artículo 1 
del Decreto Supremo N.º 075-2004-RE, publicado el 20 octubre del 2004.
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ratividad inmediata y, por ende, causan una lesión en el ejercicio de algún 
o algunos derechos fundamentales»(8).

Este razonamiento no puede ser más completo, así pues, cuando 
los Estados suscriben un tratado o convención, es lógico que la aproba-
ción internacional se establezca no con un grado de generalidad sino 
con disposiciones más específicas y hasta reglamentarias, en razón de 
que resulta muy difícil reunir a los Estados signatarios para reglamentar 
una convención, un acuerdo, un tratado, etcétera; salvo el caso de que 
se trate de cartas o declaraciones de buenas intenciones, en las cuales 
el Estado signatario tiene el imperativo o bien de expedir legislación 
de su propósito, para materializar la declaración —como ocurre con 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, que el Perú, sin ser 
un tratado o una convención en estricto, pues no posee mecanismos 
de corrección, ni particulares de desarrollo; esto es, el país ha optado 
por considerarla regla de aplicación o interpretación de los derechos 
fundamentales consagrados en la Constitución Política del Perú—, 
o bien de pactarse en el propio acuerdo, tratado, convención, pacto, 
que se trata de una norma heteroaplicativa condicionada a su ulterior 
reglamentación por algún Comité de los Estados Signatarios como por 
ejemplo la Carta de las Naciones Unidas(9). Para muestra pongamos el 
ejemplo de la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto 
de San José de Costa Rica(10) y el Pacto Internacional de Derechos Civi-

(8) Bidart Campos, G. Filosofía del Derecho Constitucional. Buenos Aires: Ediar, 
1969, pp. 289 a 292.

(9) La Carta de las Naciones Unidas se firmó el 26 de junio de 1945, el 17 de 
diciembre de 1963 la Asamblea General aprobó enmiendas a los artículos 23, 
27 y 61 de la Carta, las que entraron en vigor el 31 de agosto de 1965. El 20 
de diciembre de 1971 la Asamblea General aprobó otra enmienda al artículo 
61, la que entró en vigor el 24 de septiembre de 1973. Una enmienda al ar-
tículo 109, aprobada por la Asamblea General el 20 de diciembre de 1965, 
entró en vigor el 12 de junio de 1968. El instrumento de ratificación emitido 
por el Perú, fue depositado el 31 de diciembre de 1945 y aprobado mediante 
Resolución Legislativa 10255 del 21 de noviembre de 1945.

(10) La Convención Americana de Derechos Humanos del 22 de noviembre de 
1969 aprobada por Decreto Ley N.º 22231 del 11 de julio de 1978.
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les y Políticos o Pacto de Nueva York(11), los cuales establecen el derecho 
fundamental al plazo razonable, no con un grado de generalidad sino de 
modo específico(12). Nótese que el derecho fundamental al plazo razonable 
no está taxativamente prescrito en la Constitución Política del Perú; sin 
embargo, eso no ha sido obstáculo para que la jurisprudencia constitucio-
nal y suprema lo reconozca y, mucho más, aplique tal cual la literalidad de 
los pactos internacionales mencionados(13), sin exigir ulterior desarrollo 

(11) El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 de diciembre de 
1966 aprobado por Decreto Ley N.º 22128 del 28 de marzo de 1978.

(12) Artículo 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, recono-
ce el derecho de «[t]oda persona detenida o retenida [...] a ser juzgada dentro 
de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que conti-
núe el proceso». A mayor abundamiento, el artículo 8.1 de la Convención 
establece que: «[t]oda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas ga-
rantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulaba contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de persona detenida [...] tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesta en libertad» y según el artículo 9.4 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos «Toda persona que sea privada de 
libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un 
tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de 
su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal». 

(13) Cfr. triBunal ConstituCional, STC Expediente N.º 00549-2004-HC/TC-Lima, 
Manuel Rubén Moura García, del 21 de enero de 2005, fundamento jurídi-
co 4; STC Expediente N.º 00618-2005-HC/TC – Lima, Ronald Winston Díaz 
Díaz, del 8 de marzo de 2005, f. j. 8; STC Expediente N.º 05350-2009-PHC/
TC-Lima, Julio Rolando Salazar Monroe, del 10 de agosto de 2010, funda-
mento jurídico 8. sala de dereCho ConstituCional y soCial permanente, Ca-
sación N.º 9450-2014/Lima, Doris Judith Aicardi Olivares contra el Ministerio 
de Economía y Finanzas y otros, sobre Obligación de Dar suma de dinero, del 
05 de diciembre de 2016, fundamento cuarto. sala penal permanente, Casa-
ción N.º 1611-2021/Huaura, caso contra Javier Jesús Alvarado Gonzales Del 
Valle, Próspero Adalberto Senosaín Calero, Juan José Lengua Salvador, Abel 
Vidal Valdez Guerra, Herbert Rossbelt Sáenz Ríos, Ángel Oscar Matos Matos, 
Carmen Rosa Lescano Manco, Rosio Gonzales Díaz, María Antonia Sánchez 
Cuzcano, Anselmo Ventocilla Villarreal, Hugo Gonzales Carhuavilca, Oswal-
do Merino Espinal y Olmer Torres Albornoz por supuesto delito de peculado 
doloso por apropiación en agravio del Estado, Gobierno Regional de Lima, del 
11 de julio de 2022, ponencia del señor San Martín Castro, f. j. 2.
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o reglamentación. Si somos juristas científicos —insisto—, tendría que 
aplicarse la misma simetría con respecto a la extinción de dominio 
(decomiso sin condena o decomiso autónomo) de la Convención de 
Mérida, ya que está en juego el derecho fundamental a la seguridad 
jurídica en el mercado limpio y justo (trade trust), y al ejercicio y posesión 
legítima de la propiedad, donde todos sin ninguna discriminación por 
cualquier índole tengan, al mismo tiempo, las mismas oportunidades, 
y se considere una norma jurídica obligatoria, autoaplicativa y vigente 
para el Perú, como se reitera, desde el 22 de octubre de 2004.

Una segunda reflexión que brota de este apartado es recordar 
la teoría constitucional de los deberes o las cargas jurídicas bajo 
el imperio de los artículos 29 y 30 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos(14). En ese orden de ideas, existen al menos dos 
tipos de derechos fundamentales. i) Los autonómicos, cuyo ejercicio no 
requiere que la persona deba necesariamente relacionarse con otros 
para materializar o consolidar sus derechos, como la vida, la libertad 
de pensamiento o la libre determinación de su identidad; no obstan-
te, genera los deberes generales de vivir pacíficamente o no dañar a 
otros, entre otros. En cambio, para el ejercicio de ii) los derechos fun-
damentales relacionales resulta ineludible que el titular del derecho se 
relacione o vincule con los demás, como en el derecho a la igualdad y 
no discriminación, la libertad de expresión, el derecho al trabajo o el 
derecho de propiedad o el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
y al debido proceso —que nos ocupan, engendrando como carga ju-
rídica (obligación y deber específico) que dicho ejercicio no solo sea 
pacífico e indemne, sino que impone una serie de cargas, deberes que 
requieren ser cumplidos si se pretende la protección constitucional 

(14) Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948, 
aprobada por Resolución Legislativa 13282: Artículo 29 prescribe: «1. Toda 
persona tiene deberes respecto a la comunidad puesto que solo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad…»

 Artículo 30 establece: «Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el 
sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una per-
sona, para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a 
la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración».
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o convencional de la legitimidad de tal ejercicio—. Luego, «cualquier 
ejercicio libertario o todo ejercicio de derechos trae consigo la asunción de deberes 
de reciprocidad». No es un «solo yo me beneficio de la libertad». Como 
señala el profesor Giovanni Sartori, la teoría constitucional de la carga 
jurídica o la teoría de los deberes tiene un solo sentido: «[…] limitar 
la arbitrariedad del poder de uno o de muchos, pues cada vez que ejercemos 
la libertad imponemos cierto grado de poder mayor o menor sobre otros; por lo 
que la finalidad de esta teoría es enfatizar que este poder debe estar sometido al 
derecho y limitado por la interdicción a la arbitrariedad»(15). 

En efecto, la vida en sociedad y el respeto al Pacto Social impo-
ne a cada integrante el deber de correspondencia o reciprocidad al 
momento de ejercitar un derecho. Esto último, en especial si invade 
el derecho ajeno, incluso cuando fuera permitido (v. gr.: el taxista 
que elige el recorrido por el que traslada al pasajero a su destino y 
dispone de la libertad ambulatoria del pasajero, el derecho de co-
rregir a los hijos o ius corrigiendi del pater familia, el ius variandi del 
empleador o facultad del empleador de fijar el horario de trabajo, el 
ius imperium de la Administración Pública o la potestad de administrar 
los bienes públicos, etc.(16)); cuando se exija el reconocimiento de 
un derecho (acción constitutiva); cuando, por la teoría de la apa-
riencia, la presunción permite una cobertura jurídica (sin embargo 
tal ejercicio deja de ser presuntivamente legítimo cuando existe 
prueba en contrario), o cuando alguien alega algo queda obligado 
a probarlo (p. ej.: cuando ejerce su derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva y al debido proceso de extinción de dominio, conforme al 
mandato imperativo del artículo II del Título Preliminar numeral 
2.9 del Decreto Legislativo N.º 1373). 

Si esto es así, el Decreto Legislativo N.º 1373 se yergue como parte 
del bloque de constitucionalidad del derecho de propiedad (las otras 
partes provienen del Código Civil y demás normas pertinentes), dado 
su fin y naturaleza constitucional, puesto que administra el artículo 
70 de la Constitución Política del Perú, y desarrolla lo que debe en-

(15) sartori, G. Elementos de la teoría política. Madrid: Alianza, 1992, p. 72.
(16) sChmitt, C. Teoría de la Constitución. Madrid: Alianza, 1982, p. 87.
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tenderse como propiedad legítima dentro del ordenamiento jurídico 
peruano, así como la funcionalidad/disfuncionalidad de tal ejercicio. 
Por tanto, si alguna ubicación procesal se quisiera brindar al proceso 
de extinción de dominio no es la penal, tampoco la civil, menos la 
«híbrida» o mezcla de los dos anteriores, sino su naturaleza constitu-
cional, pues ha nacido para preservar tanto el ejercicio legítimo (lícito 
y funcional armónico de la propiedad) como el derecho fundamental 
a la seguridad jurídica en el mercado y comercio de bienes, donde 
todos deberían poder tener las mismas oportunidades de adquirir, 
utilizar y poseer riqueza, pero solo a partir del honesto trabajo, de 
su esfuerzo, y no válido de artilugios espurios, o bien vinculados a 
actividades ilícitas —sea penales o infracciones administrativas que 
generen ganancias—, o bien exhibiendo riqueza patrimonial no ex-
plicada o justificada, es decir, que no necesita acreditarse vinculación 
con actividad ilícita alguna, sea uno u otro caso. 

En ese sentido, la Constitución Política del Perú ha establecido 
en el artículo 70: «El derecho de propiedad es inviolable. El Estado 
lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley». Este baremo de ejercicio libertario de la propiedad engendra 
dos dimensiones. En primer lugar, la dimensión jurídica, por medio de 
la cual la propiedad es un derecho protegido constitucionalmente 
«únicamente» cuando se ejerce lícitamente, es decir, que cualquier 
actividad que se realice «en y con» aquella sea permitida legalmente 
porque se encuentra dentro de los límites fijados en el ordenamiento 
jurídico peruano; entonces no existe agresión al derecho de propiedad 
si se decomisa o extingue por medio de un proceso judicial un bien 
o activo adquirido, detentado o utilizado fuera de la ley, así pues 
la Constitución no ampara ni «la propiedad ilícita» ni el «ejercicio 
ilícito de la propiedad». En segundo lugar, la dimensión social —di-
mensión en la que se incardina el supuesto del enriquecimiento 
patrimonial no justificado—, que exige el ejercicio libertario de 
la propiedad de forma pública, pacífica y libre, comportándose 
el titular no solo como su verdadero propietario, sino que, de 
hacerlo indirectamente, a través de otras personas (arrendatarios, 
dependientes, tenedores, encargados, representantes legales o 
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apoderados, custodios, administradores, causahabientes, curado-
res, administradores, gerentes o directores, posesionarios legítimos 
o irregulares o cualquier otra forma de ejercicio indirecto o mediato 
del derecho real), debe efectuarlo considerando como baluarte el 
respeto armónico del ejercicio patrimonial leal y honesto con el bien 
común, especialmente en el caso que el ordenamiento jurídico permita 
la regularización de la titularidad o el uso de la propiedad informal; 
entonces no existe agresión al derecho de propiedad si se decomisa o 
extingue por medio de un proceso judicial un bien o activo adquirido, 
detentado o utilizado sin armonía o descoordinado del bien común, 
aunque no estuviera vinculado a actividad ilícita alguna, por ejemplo 
sin respetar la función social que la propiedad y la riqueza como fruto 
honesto de aquella, debe cumplir en la sociedad peruana. Cabe recal-
car que ambas dimensiones se extravían del contenido inviolable de 
la protección constitucional en el caso del ejercicio real indirecto o 
mediato de la propiedad cuando el titular no es diligente o prudente 
en su cuidado, sin comportarse como un buen padre de familia, un 
comerciante diligente en sus negocios, un negociante prudente con 
su patrimonio, un ciudadano honesto, atento y pendiente de su patri-
monio, no pudiendo explicar cómo adquirió o detenta un patrimonio 
que no fluye de sus ingresos conocidos, públicos y lícitos.

El compromiso contra la corrupción, aprobado en Mérida el 
2004, para desaparecer cualquier zona de impunidad ha engendrado 
un espacio de derechos fundamentales de configuración legal (bloque 
de la constitucionalidad y convencionalidad) que se materializa en el De-
creto Legislativo N.º 1373 y su Reglamento. En efecto, la Constitución 
Política del Perú, en el caso de la propiedad, obliga al cumplimiento 
del artículo 70 como del restante ordenamiento jurídico, con el que 
debe existir concordancia práctica en armonía incluso con el bien 
común, como parte, a su vez, del derecho fundamental al debido 
proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva que encarna el Ministerio 
Público a nombre de la nación peruana. Esto nos abre un tercer es-
cenario de reflexión para comprender la génesis y la naturaleza de la 
extinción de dominio fundamentado en el ius cogens, otro compro-
miso internacional que posee una mayor raigambre jurídica, puesto 
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que no es que haya sido creado por la Convención de Viena(17) o la 
Convención sobre los Tratados, lo que lo convierte en el «tratado de 
los tratados», sino que el artículo 53 de dicho cuerpo internacional 
ha reconocido la valía del ius cogens anulando cualquier tratado o 
pacto o convención que desconozca algún principio del ius cogens 
internacional. Antes hemos sostenido(18) que varios de los principios 
de ius cogens justifican el derecho de extinción de dominio. Debo 
recordar que los principios de ius cogens internacional, si bien apare-
cen reconocidos en la Convención de Viena de 1969 de la propia 
tesitura del artículo de reconocimiento, se aprecia que más bien es 
lo contrario, porque su valía es anterior y superior a la Convención 
de Viena sobre los tratados; es que esta los reconoce a fortiori, dada 
su antonomasia internacional, pese a que no se encuentran escritos, 
pues forman parte del derecho consuetudinario universal.

Así pues, se justifica retirar del comercio limpio los bienes de 
origen, tenencia o instrumentalización ilícita, o los bienes cuyo deten-
tador no puede explicar con sus ingresos lícitos ¿cómo es que forman 
parte de su patrimonio? Es un principio de ius cogens que todo lo que 
proviene de actividad ilícita no puede generar derecho alguno, «puesto 
que nadie da lo que no tiene (nemo dat quod non habet), del antiguo dere-
cho romano, como se consignaba en el Digesto, entonces lo ilícito no 
puede engendrar licitud». La regla nemo dat, conocida también como 
la regla nemo plus iuris, ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 
17, 54 (De diversis regulis iuris antiqui) Nemo plus iuris ad alium transferre 
potest, quam ipse haberet («Nadie puede transferir a otro más derecho 
que el que él mismo posee» [Ulpiano, 46 ed.]). Ha sido el common law, 

(17) Suscrita el 23 de mayo de 1969, U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 
U.N.T.S. 331, que entró en vigencia desde el 27 de enero de 1980, fue rati-
ficada por el Perú conforme al Decreto Supremo N.º 029-2000-RE del 21 de 
diciembre de 2000.

(18) luJán túpez, m. e. La Regla «Nemo plus iuris», la extinción de dominio y la 
imprescriptibilidad de la acción. En Revista Nuevo Enfoque, Revista especiali-
zada en el Derecho de Extinción de Dominio, N.º 01, 2021, pp. 49-78; luJán 
túpez, m. e. Ensayo sobre la buena fe y el proceso penal peruano. En Gaceta 
penal & procesal penal, T. 122, 2019, pp. 281-282.
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por razones obvias (o tal vez no tanto)(19), el que ha acogido con mayor 
fuerza la doctrina de la nemo dat o nemo plus iuris rule. Para el sistema 
inglés, nemo dat quod non habet, que literalmente significa «nadie da lo 
que no tiene» es la regla legal, a veces llamada la nemo dat rule, en el 
common law, establece que la compra de una posesión o, en general, 
la adquisición de bienes de alguien que no tiene derecho alguno 
para transferirlo también niega al comprador o adquirente cualquier 
título de propiedad o dominio, pues, quien carece de legitimidad si 
transfiere u obtiene un bien o sus frutos, realiza una actividad ilícita y 
como consecuencia no posee la capacidad o potencia para recibir la 
protección jurídica ni del acto realizado ni de los efectos producidos 
o por producir. Es equivalente a la regla civil (del sistema europeo 
continental) nemo plus iuris ad alium transferre potest quam ipse habet, que 
significa «uno no puede transferir a otro, más derechos de los que 
tiene». Si esto es así, esta regla no solo engendra el principio de la 
nulidad inicial (numeral 2.1 del artículo II, del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo N.º 1373 y numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto 
Supremo N.º 007-2019-JUS), sino que justifica el mismo proceso de 
extinción de dominio. Una regla tan severa, por supuesto, volvería 
imposible que el comercio se mueva y el Estado pudiera hacerse del 
bien extinguido precisamente por su origen o destino espurio o po-
sesión injustificada, incluso aunque la adquisición de este último sea 
lícita, tal como lo había denunciado históricamente tanto Aristóteles 
como Javoleno: «si nadie puede dar lo que no tiene»; entonces, no podría 
ni esclavizar ni manumitir al esclavo, porque en teoría una persona 
que no ha sido parida por el amo, no podría ser transferida, pues en 
estricto no sería cosa suya. Investigaciones más recientes dan cuenta de 
otros espacios de derrotabilidad en las donaciones, como la usucapio, 

(19) Si partimos del hecho que la fuente principal en el sistema del common law 
es la costumbre, la valía inescindible a la buena fe exenta de culpa resulta 
más que inexorable. Pues solo basados en el hecho que la trasmisión de la 
propiedad que se reconoce como válida es la que realiza su legítimo titular 
o dómino, entonces, cualquier otra forma de adquisición que provenga de 
quien no es su legítimo titular, o sea todo lo ilícito, no puede tener reconoci-
miento de eficacia para el derecho.
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la herencia, la política, etcétera(20). Por eso, es importante reconocer los 
escenarios de imperio de esta regla o sus variantes: la ilicitud de origen 
(cuando alguien adquiere algo ilícito: por el adquirente, si paga con 
dinero ilícito y por el transferente, si vende algo ilícito o de lo que no 
posee derecho para hacerlo) y la ilicitud de dominio o, mejor dicho, la 
disfuncionalidad del dominio: cuando alguien detenta algún patrimonio, 
pero no tiene forma alguna de justificarlo o explicarlo con sus ingresos 
legítimos. En sendos casos, habilita la extinción de tal patrimonio.

La jurisprudencia, sobre todo del common law, ha establecido las 
exclusionary rules o reglas de exclusión en donde, pese a la regla del 
nemo plus iuris, en esos contextos su aplicación se morigera o relativiza 
para impedir no entrar en conflicto con otros principios igualmente 
valiosos del ius cogens internacional. Las principales reglas de exclusión 
de la regla Nemo plus iuris son seis. a) La ilegitimidad de dominio, que 
aparece cuando el titular del bien realmente puede acreditar que lo 
adquirió lícitamente y que lo cedió a otra persona para utilizarlo o 
él mismo lo usa, pero al ser destinado a la realización de actividades 
ilícitas la regla nemo plus iuris ya no le brinda protección, al haber ex-
traviado la senda de la destinación legítima que debe alinearse con el 
origen patrimonial: bonum dare, bonum semper manere debet para dar un 
bien bueno que se tiene a otro debe seguir siendo siempre bueno(21). 

(20) Cfr. rodríGuez diez, J. E.; álvarez, M. (2006) Nemo plus iuris ad alium trans-
ferre potest, quam ipse haberet (D. 50, 17. 54) Recepción de este principio en 
la legislación argentina, en Revista General de Derecho Romano, Madrid:7; 
hoetink, H. (1935) «Nemo plus iuris ad alium transferre potest quam ipse ha-
bet». En versteeG, J (Ed.). Rechtskundige opstellen op 2 november 1935 door 
oud-leerlingen aangeboden aan Prof. Mr. E.M. Meijers, Zwolle: Tjeenk Wi-
llink, consultado el 18 de setiembre de 2009; rodríGuez diez, J. & Eerherstel 
V.R (2014) “Nemo plus iuris ad alium transferre potest quam ipse habet”, en 
kloosterhuis, H.V.P., Tineke (Eds.). Nuttig, maar belangrijk, Rechtsspreuken 
voor Laurens Winkel, La Haya: Boom; veiGa zarranz, F.M. y Carral, J.F. (Dir.) 
La figura de la legítima hereditaria: Régimen legal en España [Trabajo de fin de 
Grado]. Cantabria: Universidad de Cantabria, 2019.

(21) Esta es la primera variante de la regla nemo plus iuris que se conoce, aunque 
su origen está vinculado a la esclavitud, puesto que solo se podía vender a los 
esclavos que hayan sido adquiridos legítimamente (compra, pago o herencia) 
y sigan estando en las mismas condiciones sanitarias o en mejores condiciones 
físicas que cuando los adquirieron (no enfermos, ni lisiados).
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b) La pérdida de bienes equivalentes, que aparece cuando la persona 
ha utilizado sus bienes para lo ilícito o los ha obtenido ilícitamente, 
pero sobreviene la desaparición material provocada del bien (sinies-
tro, catástrofe, muerte o inutilidad), sea por propia mano o por otro, 
en cuyo caso el titular no se libera de la consecuencia extintiva de 
dominio, sino que responde con bienes lícitos de valor equivalente 
a aquel. En este caso, la regla de exclusión aniquilativa opera como 
un remedio a la extinción imposible materialmente. c) El tercero 
que actúa con buena fe objetiva y exenta de culpa, desde luego, en 
el entendido de que no se trata de una buena fe simple o presuntiva, 
sino de actos diligentes y prudentes (no hercúleos). Entonces, la bue-
na fe constitutiva se comporta como una regla de exclusión de la nemo 
plus iuris rule puesto que la transferencia o adquisición del bien o del 
patrimonio no podría existir en el derecho al provenir de quien no 
tenía esa potestad, pero al haber actuado el adquirente con buena fe 
diligente y prudente (exenta de culpa) el proceder honesto redime 
la ilicitud del acto y el tercero se convierte jurídicamente en su titular 
legítimo originario. d) La res nullius o los bienes o patrimonios que 
no poseen titular que los reclame o ejerza sobre ellos derecho real 
alguno. En este supuesto se encuentran los bienes abandonados, así 
como los bienes cuyo titular niega el dominio, precisamente por el 
origen ilícito de la cosa. e) La posesión legítima o usucapión justa, 
aquí el juez o el notario sustituye la voluntad del verdadero dómino y 
entrega en propiedad el bien al poseedor del mismo que lo tiene en 
forma libre, pública, pacífica y dentro del límites de la ley. Esta fórmula 
de exclusión está conectada con la justicia social y el bien común que 
rige la propiedad. Quepa señalar que, a diferencia de lo que reconoce 
el Código Civil peruano, lo que todavía no se ha convertido en un pro-
blema internacional —porque hasta ahora no ha existido usucapión 
extraterritorial en la que la Corte Internacional de Justicia tuviese que 
disolver el asunto de la prescripción larga—, que es comúnmente de-
nominada, incluso por el legislador, «prescripción de mala fe»(22), no 
es reconocida como excluyente de la regla nemo plus iuris, porque está 

(22) Bullard Gonzáles, A. «La prescripción adquisitiva y la prueba de la propiedad in-
mueble». En Estudios de Análisis Económico. Lima: Ara Editores, 1996, pp. 33-47.
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en contradicción con dicho principio, además, su aplicación —pese 
al artículo 950 del Código Civil— es inconvencional, porque para el 
ius cogens la mala fe en ningún caso puede engendrar derechos: tempus 
non reparat quam natura non prestat. f) La legitimación administrativa, 
última excepción que incluyo debido al principio también de ius co-
gens del estoppel, sobre todo debido al reconocimiento de las enormes 
desigualdades económicas con las que los nacionales de los países que 
no pertenecen a la élite del primer mundo tienen que competir, en 
razón de la globalización del mercado, puesto que donde los grandes 
capitales tienen la ventaja de negociar por la fuerza del volumen de 
su dinero, frente a pequeños y honestos comerciantes o artesanos que 
solo pueden exhibir la enormidad de su calidad, no obstante, en un 
mercado globalizado, volumen gana a calidad. La legitimación adminis-
trativa aparece como exclusionary rule cuando el Estado permite que 
una acción o actividad irregular pueda legalizarse cumpliendo ciertos 
requisitos, como el pago del tributo y la multa, en el caso de ingreso 
de bienes sin declaración aduanera (artículo 61 y Octava Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley General de Aduanas(23)), o la 
formalización de la minería artesanal (Decreto Legislativo N.º 1336 
y antes el Decreto Legislativo N.º 1105), entre otros. En los casos de 
legalización administrativa de la actividad irregular, para que pueda 
admitir esta regla de exclusión el postulante debe cumplir con los 
supuestos legales admitidos, fundamentalmente, esto es, no estar 
dentro de los supuestos de prohibición (entre otros no tratarse de un 
delito o injusto penal, sino solo una irregularidad administrativa que 
la ley permita subsanar o regularizar) y efectuar cabalmente todos los 
requisitos exigidos, no solo iniciar el trámite, sino acreditar su buena 
fe en completar el mismo. El principio nemo plus iuris y sus reglas de 
exclusión brindan la arquitectura basilar del derecho de extinción de 
dominio y el proceso de su propósito. 

Otro principio importante, sobre todo al momento de validar o 
no una conducta procesal, resolver una nulidad invocada o determi-
nar si existió deflagración del derecho de defensa del titular o tercer 

(23) Decreto Legislativo N.º 1053, modificado por el Decreto Legislativo N.º 1433 
del 16 de setiembre de 2018.
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interesado en el bien objeto del proceso de extinción de dominio o, 
más aún, para reconocer la buena fe objetiva exenta de culpa, es el 
principio de ius cogens: «nadie puede alegar a su favor su propia tor-
peza, dolo, error, negligencia o culpa», del latín nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans —idioma en el que por tradición románica se 
encuentran redactados casi todos los principios de ius cogens—, opera 
cuando se suele invocar la buena fe que, para ser creadora de derechos 
o eximente de consecuencias, debe ser objetiva, vale decir, ser diligente 
y prudente, que su actuar haya sido el que cualquier persona en su 
lugar, que realmente considere valiosos sus bienes, hubiera realizado. 
Y he aquí su más valioso aporte, porque fundamenta la obligación 
del ius eligendi y del ius vigilandi, como deberes propios de todos los 
propietarios responsables y diligentes, tanto antes de adquirir su pa-
trimonio como después al usarlo, tenerlo, usufructuarlo, cederlo de 
cualquier forma, darlo en garantía y hasta transferirlo. Este principio 
es una variante del apotegma latino: «Nadie puede invocar la lesión de 
sus derechos en su propio error o negligencia; los jueces o tribunales, deben 
negar toda solicitud de nulidad del proceso en la que se advierta la incuria, 
el dolo o mala fe en que hubiere incurrido el peticionante» (como se afirma 
en la Sentencia constitucional plurinacional SCP 0098/2018-S2 de 11 
de abril, con ponencia del magistrado MSc. Carlos Alberto Calderón 
Medrano, proveniente del departamento de Santa Cruz, Bolivia, fun-
damento III.2, y en similar sentido en la Sentencia T-213/08 de 28 de 
febrero de 2008, proferida por la Corte Constitucional de Colombia). 
Así pues, el nulidiscente tiene que exhibir reputación de no haber 
permitido, contribuido o provocado la nulidad que invoca. 

Un tercer principio del ius cogens importante para el derecho de 
extinción de dominio es el principio del estoppel. Este principio es la 
fórmula anglosajona o del common law que respalda el brocardo roma-
no de ius cogens venire contra factum proprium nulli conceditur o «nadie 
puede venir contra sus propios actos». En el sistema del civil law se le 
conoce como teoría de los actos propios o de los propios actos. Según 
la práctica internacional, cuando una parte en un litigio ha adoptado 
una actitud determinada que redunda en beneficio de la parte contraria 
o deterioro propio, no puede luego, en virtud del principio del estoppel, 
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asumir otra conducta que sea contradictoria con la primera. Ya que tal 
actitud se rige por la regla de non concedit venire contra factum proprium. 
(No se puede conceder lo pedido, objetado, exceptuado contra acto 
propio). Este principio que resulta de iure ab utroque (de ambos sistemas 
civil y consuetudinario) ha sido reconocido por la práctica jurisdiccional 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como dan cuenta 
las Resoluciones N.º 013 (Neira vs. Perú. Excepciones preliminares. 
Sentencia del 11 de diciembre de 1991. IV.29); Resolución N.º 050 (Du-
rand vs. Perú. Excepciones Preliminares. Sentencia del 28 de mayo de 
1999. VII.38); Resolución N.º 066 (Mayagna vs. Nicaragua. Excepciones 
preliminares. Sentencia del 01 de febrero de 2000.VI.57); Resolución 
N.º 095 (El Caracazo vs. Venezuela. Reparaciones. Sentencia del 29 de 
agosto de 2002.IV.52, 53); Resolución N.º 119 (Herrera vs. Costa Rica. 
Sentencia del 02 de julio de 2004. VII.83), entre otras. Este principio de 
manufactura anglosajona halló pronto respaldo en el sistema romano 
germánico o latino bajo el título de la teoría de los propios actos, como 
antes señalé, lo que supone la inadmisibilidad de negar la validez de los 
efectos provocados por su propia y libre manifestación de voluntad; por 
ello constituye «un límite del ejercicio de un derecho subjetivo, de una facultad, 
o de una potestad, como consecuencia del principio de buena fe y, particularmente, 
de la exigencia de observar, dentro del tráfico jurídico, un comportamiento conse-
cuente»(24). Este principio proporciona al juez de extinción de dominio la 
posibilidad de valorar la conducta anterior a la actividad ilícita por parte 
de quien pretende desvincularse del resultado extintivo, para determinar 
si estuvo o no dentro de la esfera de su elección entregar el vehículo instru-
mentalizado, permitir la venta de droga en el inmueble de su propiedad 
al no haber puesto mayor cuidado con su bien, por ejemplo.

Todos estos principios, que son solo los principales del derecho 
del ius cogens internacional, no hacen sino darle contenido al derecho 
fundamental a la propiedad tanto desde su dimensión individual como 
desde su dimensión social o colectiva, para entender su ejercicio no solo 
como incremento eficiente y honrado de la riqueza, sino incardinado 

(24) díez-piCazo ponCe de león, l. m. La doctrina de los propios actos. Un estu-
dio crítico sobre la jurisprudencia del tribunal supremo. Barcelona: Bosch, 
1963, p.45.
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en valores como el respeto al bien común, la equidad de oportunidades 
para todos sin distinción alguna, la existencia de un mercado limpio, 
honesto y justo. Este universo normativo colabora con la existencia de 
una sociedad en donde solo el trabajo honrado puede generar riqueza 
legítima, mucho más, donde la riqueza solo con fines de incremento 
patrimonial, disfuncional o peor inexplicable no es posible; y por ello, 
en un acto de balance, se justifica que el Estado la incorpore al erario 
nacional para nivelar el mercado, reconduciéndolo a la funcionalidad 
que se requiere para que se eliminen todas las burbujas económicas y 
financieras, debido a su repercusión frontal en la igualdad y la equidad 
de las oportunidades que, sin excepción ni discriminación de ninguna 
clase, merecemos quienes formamos parte de la sociedad peruana. Esto 
convierte a este instrumento jurídico en una herramienta de licitud 
patrimonial así como en un baluarte moral de legitimidad del ejercicio 
del derecho fundamental de la propiedad en cualquiera de sus formas.

A estos días, en que la escasa bibliografía sobre el tema no nos 
colabora en el trabajo especializado que exige este novel derecho, ini-
ciativas como la propuesta por el autor a quien me complace prologar, 
merecen apoyo, una diligente lectura y el obligado diálogo —incluso 
dialéctico— que engendra la reflexión ulterior, tras el reposo de las 
ideas. En particular, frente a la miopía de quienes ejercitando el poder 
del Estado peruano aún no han podido reconocer en el instrumento 
que enarbola el derecho de extinción de dominio, un valioso aliado para 
acabar no solo con las ingentes riquezas ilícitas y disfuncionales, sino 
—y en ello aprecio su mayor virtud— asentar torales y certeros golpes 
a la inequidad de oportunidades, que tanto daño hace a la sociedad 
peruana, porque engendra una cultura de la desesperanza y justifica 
cualquier salida frente al miedo de alcanzar con los propios méritos 
aquello que merecemos. Así pues, a pesar de que hace más de 4 años se 
aseguró la permanencia del Sistema Nacional de Extinción de Dominio, 
muchas excusas se han desplegado hasta ahora para no alcanzar este 
mandato legislativo que debió cumplirse el 02 de febrero de 2020, que si 
la pandemia sanitaria, que si hay otras urgencias, que si no hay recurso, 
que si no se ha entendido, que si hay objeciones insolutas, que si es la 
procrastina cúspide de lo abusivo…, así en un interminable etcétera.
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Es verdad que hay temas poco desarrollados, como enfatiza el au-
tor, verbi gratia el tercero de buena fe en casos de instrumentalización 
de bienes en actividades ilícitas. A ello le sumaría el tercero de buena 
fe en casos de enriquecimiento patrimonial no justificado o los bienes 
extinguibles equivalentes. Y también temas aún polémicos en casi toda 
América, sin apreciar que ya Europa continental e insular ha superado 
asuntos como la desvinculación del enriquecimiento patrimonial no 
justificado de la actividad ilícita, que se disolverían con solo girar la 
mirada hacia otras lindes y pronunciarla telescópica hacia el origen del 
enriquecimiento no explicable británico que originó la figura ahora 
prevista en los ordenamientos caribeños, centroamericanos y ameri-
canos, en donde opera el bipartismo analítico y no la triada real(25). 
O también festejar la carga dinámica de la prueba o el tercero en 
extinción de dominio equivalente al tercero formulario(26), ignorando 
que el derecho de extinción de dominio ha creado una figura distinta 
a la que la teoría general del proceso reconoce como litisconsorte, al 
titular de la propiedad preconizado por el derecho civil o el derecho 
Registral. Incluso, por otro lado, avivar el ilógico derecho premial de 
pérdida de dominio para encontrar —como si se hubiera descubierto 
la cuadratura angular del paralelogramo— divisiones porcentuales 
del bien extinguible, incluso ingenuamente asignando porciones que 
no se han podrido en la manzana corrupta, sin darse cuenta de que 
dejarle al ladrón una parte de lo robado no es ganancia, porque nun-
ca tuvo porción alguna legítima. O bien sustituir al obligado análisis 
del bipartismo analítico (en caso de enriquecimiento patrimonial no 
justificado) o de la triada real (en los demás casos) por la triada per-
sonal exigiendo que si el requerido no tuvo contacto con la actividad 
ilícita (ni mediata ni colateral) se elimine la posibilidad de extinción, 
considerándolo «tercero», como una extensión del in dubio pro requiritur, 

(25) El artículo 17.1.d del Decreto Legislativo N.º 1373 es claro al distinguir ambos 
supuestos.

(26) Nótese que tanto el Decreto Legislativo N.º 1373 como en el Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N.º 007-2019-JUS se utiliza términos con 
una comprensión y extensión distinta a los que son usados en la dogmática y 
jurisprudencia proveniente del derecho penal o del derecho civil e incluso, 
del derecho procesal.
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bajo la vetusta ancla del residual y anacrónico proceso de pérdida de 
dominio, razonamiento extraño al derecho de extinción de dominio, 
en donde las culpas y las responsabilidades no se juzgan, sino los hechos 
y la posición que en ellos ha tenido el bien extinguible; o bien, ignorar 
que se trata de un proceso de acción pública, luego no es de pretensión 
libre sino que la única pretensión susceptible de litigar en el proceso de 
extinción de dominio es la extinción del bien y como efecto jurídico de 
esta se despliegan de iure los efectos colaterales, en consecuencia que a 
ello se contrae: inscribir el bien a nombre del Estado peruano, ordenar 
la ejecución de la monetización y subasta pública del bien, capturar el 
vehículo extinguido o incautado, ordenar el desalojo de los ocupantes 
precarios, etcétera (ejecución impropia de la sentencia declarativa(27)); 
por eso no resulta necesaria, aunque sí cortés, que la pretensión sea 
requisito de la demanda, a diferencia de los demás procesos de acción 
privada o de parte, en donde por el principio dispositivo la pretensión 
queda librada al actor en ejercicio de su derecho de acción.

No me corresponde profundizar sobre estos apartados, no tengo 
el rol de protagonista de esta acuciosa obra, pero valga señalar que, 
mientras se siga mirando al proceso de extinción de dominio desde 
una perspectiva criminalizante o persecutoria, lejos se estará de com-
prender que la propiedad ilícita no genera derecho alguno. Asimismo, 
no hay menoscabo alguno que pueda producirse a cualquier derecho 
vinculado a aquel, ergo no hay carga inversa de probar, ni prescrip-
ción o caducidad de extinción posible, menos derecho premial que 
asignar a la colaboración procesal o a la solicitud de sentencia tem-
prana, porque no se está en un escenario en el que haya que negociar 
la manutención de algún derecho de propiedad o derecho real que 
es inexistente por su origen espurio «si no nació en el derecho, no 
hay derecho que rescatar o preservar». Además, es prescindible estar 
negociando con alguien que pueda exigir algún derecho posible sobre 
el bien extinguible o peor extinguido. Sé bien que son polémicas aún 

(27) Según la teoría general del proceso, siguiendo al profesor Víctor Fairén Gui-
llén, maestro entre otros de Francisco Tomás Valiente, Juan Montero Aroca y 
José Vicente Gimeno Sendra, fairén Guillén, v. Teoría General del Derecho 
Procesal. México: Universidad Autónoma de México, 1992, pp. 81-90.
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irresolutas en las que tomar partido, por visiones penalizoides o civili-
zoides o alterizoides es lo más cómodo. Es fácil caer en esa tentación, 
sobre todo en los rincones. No obstante, abrigo la esperanza de que 
pronto dejemos volar por completo al pensamiento —para parafrasear 
a Albert Einstein— y comprendamos que, mientras se utilice las gafas 
del derecho punitivo como del derecho civil, la única visión posible será 
caleidoscópica, pues los luyidos continentes que la reciben no han sido 
acrisolados lo suficiente para cortar el cordón umbilical. Aumenta mi 
esperanza, cuando de la lectura que encontrareis en las páginas de este 
libro, se provoca un oasis de comprensión, sobre la retrospectividad, 
la prevalencia y el uso innecesario de la secuencia procesal en caso de 
suplencia legislativa, la imposibilidad de fracturar el bien ilícito, sea 
porque nunca pudo nacer al derecho como las gananciales de bien 
propio ilícito o de bien social de origen espurio; en fin, convirtiéndose 
en un valioso aporte para acendrar el escenario de lo ya consolidado y 
abrir la discusión académica, en lo que falta por consolidar.

Acepté escribir estas letras, primero porque siempre me ha pare-
cido que el conocimiento no debe ser despreciado por razón alguna; 
segundo, porque este derecho de extinción de dominio merece irse 
consolidando en el Perú, para ello, la bibliografía es necesaria e im-
portante, y, por último, porque las discrepancias que encuentro no 
solo son periféricas casi estéticas, sino porque solo la discrepancia en 
lo ignoto es capaz de parir la certidumbre de lo fenoménico. Estoy 
seguro de que su lectura y su acuciosa investigación doctrinaria y ju-
risprudencial será tributaria del conocimiento y la especialización. Y, 
mejor aún, será efervescente de la eclosión inevitable del derecho de 
extinción de dominio en el Perú.

Muy pocas cosas logran sorprendernos en la vida, parece que 
la degeneración contracultural, lo que es peor mutada gracias a la 
adicción tecnológica en apatía social, la cual denunciaba Douglas 
Coupland(28), nos ha convertido a día de hoy en insensibles morales, 
en anómicos sociales e indiferentes políticos, ya no solo saliendo de 
la clasificación aristotélica del zoopolitikos, autóctonos de la fauna de 

(28) Coupland, d. Generación X [trad. por M. A. Rato]. Barcelona: Ediciones B, 1999.
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Borges(29), sino llegando al paroxismo del egoísmo puro que urge como 
savia vital la riqueza «venga de donde venga» con el fin de satisfacer ese 
hedonismo irracional y subhumano. Por ello, la aparición del derecho 
de extinción de dominio es como encontrar un oasis en el desierto, 
la esperanza en que la humanidad todavía es capaz de encontrar el 
camino para volver más honestas nuestras acciones, la moralidad de 
asumir con valentía las consecuencias de todas nuestras acciones y, lo 
más importante, la capacidad de pensar en los demás, como si la reali-
zación personal solo fuese posible gracias a la realización colectiva. Es 
excepcional encontrar estos baremos en el derecho que casi siempre 
es un mecanismo de rescate y de sanción. Por eso mi fuerte convicción 
de que esta travesía con seguridad nos llevará a puerto seguro no solo 
a nosotros que navegamos en este barco, sino a todos los que vienen 
luego de nosotros; en esta travesía en la que desde su génesis hemos 
recibido valiosa ayuda como la aportada por la Embajada de los Esta-
dos Unidos, Sección Antinarcóticos y Aplicación de la Ley, en especial 
la inconmensurable ayuda de la magistrada Sara Salazar Landinez, 
bajo cuyo patrocinio se alcanzó la aprobación de la Ley de Extinción 
de Dominio, a la que se han sumado otros aliados internacionales la 
Cooperación Alemana, el Reino de Luxemburgo, la Embajada del 
Reino Unido, entre otros. Cuando de verdad comprendamos que el 
derecho existe tanto para la pacífica convivencia como para la plena 
y digna realización del ser humano, de todos y cada uno, sin ninguna 
excepción, entonces el desarrollo será inevitable.

Que estas páginas les permita abrir la mente y el corazón, los 
convierta —si a acaso ya no lo son— en científicos, mejor en juristas 
científicos. 

Y otra cosa, ¡buen viento!

La Libertad, Otuzco, 27 de octubre de 2022

Manuel Estuardo Luján Túpez

(29) BorGes, J. l. y Guerrero, m. Manual de Zoología fantástica, reeditado como el 
Libro de los Seres Imaginarios. México: Fondo de Cultura Económica, 1957.
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